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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintisiete (27) de febrero de dos mil diecinueve.
[bookmark: _Toc466418172][bookmark: _Toc462402153]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 04593/INFOEM/IP/RR/2018, promovido por ---------------------------------- ------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de Cultura del Estado de México, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc473812222][bookmark: _Toc495430765][bookmark: _Toc1646400]ANTECEDENTES

1. El día nueve (09) de noviembre de dos mil dieciocho, se presentó vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00221/SCEM/IP/2018, mediante la cual se requirió:

“Pido que se me diga quién dio la instrucción de retirar las letras con el nombre de "Carlos Olvera"del muro de acceso al Museo de Arte Moderno "Carlos Olvera y la fecha en que fueron retiradas, así como que se me informe, claramente, cuándo volverán a ser colocadas en el mismo sitio en que se encontraban, ya que está marcado en la Gaceta del Gobierno (de 15 de septiembre de 2017) cómo deben estar colocadas, es decir, al calce del nombre del Museo de Arte Moderno, establecido así por el entonces Secretario de Cultura y Deporte Eduardo Gasca Pliego, dado que no han vuelto a ser colocadas en su sitio, y queremos saber del destino de los recursos para el Festival de Teatro "Carlos Olvera" 2017 y 2018, ya que dicho festival no fue promovido ni presentado,como en los años anteriores, y se me informe quién los maneja y qué destino se les ha dado o se les dará, o, en su caso, saber para qué fueron ocupados y por quién fueron manejados.” (Sic)

Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

2. El día tres (03) de diciembre de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud de información en los términos siguientes:

 “…En relación a su solicitud de información, hago de su conocimiento que el nombre actual del museo es el de: Museo de Arte Moderno "Carlos Olvera", tal como lo refiere el Acuerdo emitido por el Secretario de Cultura del Estado de México, publicado en el Periódico Oficial de la Gaceta de Gobierno de fecha 15 de septiembre de 2017. De acuerdo con la bitácora de actividades de rehabilitación del Museo de Arte Moderno "Carlos Olvera", se informa que el día 29 de junio de 2018 fueron retiradas las letras metálicas de la fachada y al concluir la rehabilitación se hará lo conducente. Con respecto al festival de Teatro "Carlos Olvera", para el año 2017 no se etiquetó recurso federal, por lo que no se llevó a cabo dicho proyecto. Para el recurso etiquetado en el 2018, se llevará a cabo siguiendo las reglas de operación que marca la federación. El responsable del proyecto bajo los lineamientos administrativos es la Secretaría de Cultura del Gobierno del Estado de México…”

3. El día once (11) de mayo de dos mil dieciocho, en tiempo y forma se interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta antes referida, señalando como:

[bookmark: _Toc464139197][bookmark: _Toc471981162][bookmark: _Toc471981317][bookmark: _Toc472780344][bookmark: _Toc473229705][bookmark: _Toc473651751][bookmark: _Toc476135272][bookmark: _Toc476135581][bookmark: _Toc476765027][bookmark: _Toc476766283][bookmark: _Toc476766378][bookmark: _Toc478584831][bookmark: _Toc481092627][bookmark: _Toc487053684][bookmark: _Toc487053879][bookmark: _Toc494915459][bookmark: _Toc494920818][bookmark: _Toc494920990][bookmark: _Toc1646401][bookmark: _Toc473812223][bookmark: _Toc477277064][bookmark: _Toc477279481][bookmark: _Toc479274980][bookmark: _Toc479275048][bookmark: _Toc479275094][bookmark: _Toc494998348][bookmark: _Toc495430766][bookmark: _Toc464139198][bookmark: _Toc471981163][bookmark: _Toc471981318][bookmark: _Toc472780345][bookmark: _Toc473229706][bookmark: _Toc473651752][bookmark: _Toc476135273][bookmark: _Toc476135582][bookmark: _Toc476765028][bookmark: _Toc476766284][bookmark: _Toc476766379][bookmark: _Toc478584832]a) Acto impugnado: “Respuesta del Sujeto Obligado" (Sic)

[bookmark: _Toc478584833][bookmark: _Toc479274981][bookmark: _Toc479275049][bookmark: _Toc479275095][bookmark: _Toc481092629][bookmark: _Toc487053686][bookmark: _Toc487053881][bookmark: _Toc494915461][bookmark: _Toc494920992][bookmark: _Toc494998349][bookmark: _Toc495430767][bookmark: _Toc1646402]b) Razones o Motivos de inconformidad: “No estoy de acuerdo con la respuesta emitida por el sujeto obligado ya que no corresponde con lo que yo solicite” (Sic)
4. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, así mismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha diez (10) de diciembre de dos mil dieciocho, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto.

6. El día diez (10) de diciembre de dos mil dieciocho, la RECURRENTE manifestó que “Con los documentos anexos, se demuestra que el Museo de referencia, anteriormente de denominaba MUSEO DE ARTE MODERNO "CARLOS OLVERA" y en este momento se encuentra únicamente identificado en las letras de la fachada como: MUSEO DE ARTE MODERNO, lo que evidencía el retiro de las letras que identifican el nombre del museo de arte moderno, nombre establecido así el nombre mediante el periódico oficial gaceta del gobierno, publicado del 15 de septiembre de 2017, lo que contraviene la correcta denominación del museo. establecida en el citado Acuerdo”, además adjuntó para tales efectos los archivos electrónicos “10122018HPScan151412.pdf“ constante en seis hojas en cuyo contenido se observan dos hojas en copia simple del status que guardaba hasta esa fecha el expediente en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), dos copias simples de las fotografías correspondientes al museo citado y copia simple de la portada y la página 7 del periódico oficial del Estado de México “Gaceta del Gobierno”, el quince de septiembre de dos mil diecisiete, Sección Segunda, así como el archivo “gaceta sep152.01.pdf” con la portada y página del documento citado.



7. El día dieciocho (18) de diciembre de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado para manifestar lo que a su derecho le asistiera y conviniera mediante los archivos electrónicos“221-1.pdf” en el cual se entrega un documento signado por Ivett Tinoco García (Directora General de Patrimonio y Servicios Culturales) donde refiere que anexa la bitácora de los trabajos que se están realizando en el inmueble y “221-2.pdf” cuyo contenido fue puesto a disposición del particular porque entrega información referente a la bitácora de los trabajos a realizarse en el Museo de Arte Moderno, como se observa a continuación: 

[image: ]


8. El día ocho (08) de enero de dos mil dieciocho la particular presentó sus alegatos señalando “No estoy de acuerdo con la respuesta, y en el informe de justificación presentado por el Sujeto Obligado no responde a los planteamientos realizados desde la solicitud que originó el presente recurso de revisión, por lo que se solicita sea revocada la respuesta y entregada la información respecto a quien es el responsable del retiro de la letras con el Nombre "Carlos Olvera" y cuando volverán a ser colocadas, letras que identifican el nombre del museo de arte moderno, nombre establecido así el nombre mediante el periódico oficial gaceta del gobierno, publicado del 15 de septiembre de 2017, lo que contraviene la correcta denominación del museo. establecida en el citado Acuerdo.” y adjuntó el archivo electrónico “alegatos.04593.2018.docx” en el cual repite los argumentos antes citados.

9.  El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha dieciséis (16) de enero de dos mil diecinueve, por lo que ordenó turnar el expediente a resolución.

10. El día ocho (08) de febrero de dos mil diecinueve, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que plazo de 30 días para resolver cada recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de 15 días hábiles adicionales; para un mejor estudio.


[bookmark: _Toc495430768][bookmark: _Toc1646403]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc473812224][bookmark: _Toc495430769][bookmark: _Toc1646404]PRIMERO. De la competencia

11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc471845444][bookmark: _Toc473812225][bookmark: _Toc495430770][bookmark: _Toc1646405]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

12. [bookmark: _Toc463524052][bookmark: _Toc468394898]El medio de impugnación fue presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el formato previamente aprobado y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados para tal efecto; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el tres (03) de diciembre de dos mil dieciocho, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día cuatro (04) de diciembre dos mil dieciocho al nueve (09) de enero de dos mil diecinueve; por lo que si presentó su inconformidad el día cuatro (04) de diciembre dos mil dieciocho, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

13. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc473812226][bookmark: _Toc482887019][bookmark: _Toc1646406]TERCERO. Del planteamiento de la litis.

14. En términos generales, ante la solicitud 00221/SCEM/IP/2018 en donde se requiere información sobre la autoridad que instruyó el retiro de las letras que estaban colocadas en el muro de acceso al Museo de Arte Moderno “Carlos Olvera”, la fecha en que fueron retiradas, fecha en que volverán a ser colocadas en su sitio, el destino de los recursos para el Festival de Teatro "Carlos Olvera" 2017 y 2018, y quién los administró, se manifestó la inconformidad porque la respuesta está incompleta y a consideración de la particular no corresponde con lo solicitado, por lo que se actualizan la causas de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179, fracciones V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

15. En éste caso en particular, se actualizan las fracciones I y V del arábigo en cita, ya que el SUJETO OBLIGADO no omite responder la solicitud; empero al hacerlo la información se encuentra incompleta y a consideración de la particular no corresponde con lo solicitado toda vez que manifiesta: “No estoy de acuerdo con la respuesta emitida por el sujeto obligado ya que no corresponde con lo que yo solicite” (Énfasis añadido).

16. Cabe señalar que el SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado para manifestar lo que a su derecho asistiera y conviniera, mediante el cual anexa una bitácora incompleta sobre los trabajos realizados en dicho museo.

17. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta satisface la solicitud de acceso a la información, de no ser así determinar cuál es la información faltante y si existe fuente obligacional para generarla, poseerla o administrarla.

[bookmark: _Toc503429775][bookmark: _Toc505889807][bookmark: _Toc508908146][bookmark: _Toc1646407][bookmark: _Toc482887020]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
[bookmark: _Toc1646408]I. De la respuesta a la solicitud de información.

18. En primer término es necesario reiterar que en la solicitud 00221/SCEM/IP/2018 medularmente se requirió la siguiente información:

a) ¿Quién instruyó el retiro de las letras que estaban colocadas en el muro de acceso al Museo de Arte Moderno “Carlos Olvera”?;
b) Fecha en que fueron retiradas;
c) Fecha en que volverán a ser colocadas en su sitio;
d) El destino de los recursos para el Festival de Teatro "Carlos Olvera" 2017 y 2018; y,
e) ¿Quién administró los recursos para el Festival de Teatro "Carlos Olvera" 2017 y 2018?

19. Ante ello el SUJETO OBLIGADO a través de su respuesta informó que “De acuerdo con la bitácora de actividades de rehabilitación del Museo de Arte Moderno "Carlos Olvera", se informa que el día 29 de junio de 2018 fueron retiradas las letras metálicas de la fachada y al concluir la rehabilitación se hará lo conducente. Con respecto al festival de Teatro "Carlos Olvera", para el año 2017 no se etiquetó recurso federal, por lo que no se llevó a cabo dicho proyecto. Para el recurso etiquetado en el 2018, se llevará a cabo siguiendo las reglas de operación que marca la federación. El responsable del proyecto bajo los lineamientos administrativos es la Secretaría de Cultura del Gobierno del Estado de México.”.(Énfasis añadido).

20. No se soslaya destacar que el SUJETO OBLIGADO rinde su informe justificado, anexando una parte de la bitácora de los trabajos realizados en dicho museo.

21. Por cuestiones de técnica jurídica, este Pleno para determinar si la respuesta enviada por el SUJETO OBLIGADO atendió puntualmente a todos y cada uno de los requerimientos formulados por el recurrente, consideró pertinente elaborar un cuadro de análisis[footnoteRef:1] mismo que se inserta a continuación: [1:  Para garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública en recursos de revisión en los que la solicitud inicial, el acto impugnado o los motivos de inconformidad son abundantes, complejos o diversos, el órgano garante puede adoptar instrumentos de exposición que sistematicen todos los elementos. Criterio utilizado en las resoluciones 01863/INFOEM/IP/RR/2015, 00048/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados.] 


	Requerimientos:
	Respuesta:
	Informe Justificado
	¿Satisface la solicitud de información?

	a) ¿Quién instruyó el retiro de las letras que estaban colocadas en el muro de acceso al Museo de Arte Moderno “Carlos Olvera”?
	No se pronunció al respecto
	No se pronunció al respecto
	No

	b) La fecha en que fueron retiradas
	…De acuerdo con la bitácora de actividades de rehabilitación del Museo de Arte Moderno "Carlos Olvera", se informa que el día 29 de junio de 2018 fueron retiradas las letras metálicas de la fachada… 
	Entrega la bitácora de actividades a realizarse en el Museo de Arte Moderno “Carlos Olvera”, en la que se señala que las letras metálicas fueron retiradas de la fachada del museo en fecha 29 de junio de 2018.
	Sí

	c) Fecha en que volverán a ser colocadas en su sitio,
	…y al concluir la rehabilitación se hará lo conducente…
	No hubo pronunciamiento al respecto y en la bitácora de actividades no se encuentra contemplada la instalación de las letras metálicas  a que se hace referencia.
	No

	d) El destino de los recursos para el Festival de Teatro "Carlos Olvera" 2017 y 2018; y
	Con respecto al festival de Teatro "Carlos Olvera", para el año 2017 no se etiquetó recurso federal, por lo que no se llevó a cabo dicho proyecto. Para el recurso etiquetado en el 2018, se llevará a cabo siguiendo las reglas de operación que marca la federación. 
	No hubo pronunciamiento al respecto
	Parcialmente

	e) ¿Quién administró los recursos para el Festival de Teatro "Carlos Olvera" 2017 y 2018?
	El responsable del proyecto bajo los lineamientos administrativos es la Secretaría de Cultura del Gobierno del Estado de México.
	No hubo pronunciamiento al respecto
	Parcialmente



22. Es preciso señalar que como resultado de la elaboración del cuadro de análisis se observó que el SUJETO OBLIGADO no respondió a cada requerimiento, por lo que no se está respetando el Derecho humano de Acceso a la información toda vez que las autoridades satisfacen ésta obligación cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice, lo anterior de conformidad con el artículo 166 párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

23. En ese sentido cabe señalar que de acuerdo a los artículos 23 y 24 fracción XVIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias y organismos auxiliares, entre otras autoridades deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos y los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública, tal como se transcribe a continuación:

[bookmark: _Toc458528990][bookmark: _Toc473812227]Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:

I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia; 
…
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
…
XVIII. Hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos; (Énfasis añadido)

24. Tal es así que omitió entregar información, sobre la autoridad responsable de instruir el retiro de las letras metálicas colocadas en el acceso del museo, la fecha de reinstalación de las mismas, y respondió parcialmente sobre la administración y destino de los recursos públicos para el Festival de Teatro "Carlos Olvera" 2017 y 2018 porque únicamente refiere que "para el año 2017 no se etiquetó recurso federal, por lo que no se llevó a cabo dicho proyecto. Para el recurso etiquetado en el 2018, se llevará a cabo siguiendo las reglas de operación que marca la federación”, en ese contexto si no se etiquetó un recurso federal cabría cuestionar si ¿Se presupuestó dicho festival con recursos estatales proporcionados por la Secretaría de Finanzas del Estado de México? , y por otro lado tampoco es preciso al señalar que “Para el recurso etiquetado en el 2018, se llevará a cabo siguiendo las reglas de operación que marca la federación” sin precisar el monto, destino y nombre del servidor público adscrito a la Secretaría de Cultura administra los recursos públicos destinados a dicho festival, por lo que SE REITERA a la Secretaría de Educación del Estado de México que debe recordar que el particular no es experto en la materia pero a contrario sensu el SUJETO OBLIGADO si lo es y conoce perfectamente los recursos para cada partida presupuestal así como el nombre de los servidores públicos adscritos a cada área que administran recursos públicos, de acuerdo a las atribuciones que le son conferidas.
[bookmark: _Toc1646409]II. De las atribuciones del SUJETO OBLIGADO.

25. Por ello éste Instituto procedió al análisis de la normatividad vigente a fin de determinar qué dependencia o área pudiera contar con dicha información, es así que de acuerdo a la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México.
Artículo 37.- La Secretaría de Cultura tiene por objeto vincular a la sociedad con el quehacer cultural de la entidad, así como planear, organizar, coordinar, promover, ejecutar y evaluar las políticas, programas y acciones necesarias para desarrollar la cultura, cultura física y el deporte, en el Estado de México. 

Artículo 38.- La Secretaría de Cultura tiene las siguientes atribuciones: 
…
I. Propiciar el desarrollo integral de la cultura en el Estado de México, mediante la aplicación de programas adecuados a las características propias de la entidad; 
II. Fomentar mecanismos para garantizar el derecho de las personas a participar libremente en la vida cultural de la comunidad, a gozar de las artes y de los beneficios del progreso científico; 
III. Mantener vinculación con las agencias internacionales en los términos de la legislación aplicable; 
IV. Rescatar y preservar las manifestaciones específicas y diversas que constituyen el patrimonio cultural del pueblo mexiquense; 
V. Impulsar las actividades de difusión y fomento cultural, priorizándolas hacia las clases populares y la población escolar; 
VI. Coordinar los programas culturales del Estado, con los desarrollados por el gobierno federal en la entidad; 
…
VIII. Estimular la producción artística y cultural, de manera individual y colectiva; 
IX. Crear, fomentar, coordinar, organizar y dirigir bibliotecas, hemerotecas, casas de cultura y museos, y orientar sus actividades; 
X. Realizar las publicaciones oficiales de carácter cultural; 
…
XIV. Impulsar la formación de recursos humanos para el desarrollo, promoción y administración de actividades culturales y recreativas; 
XV. Promover y desarrollar actividades de fomento y rescate de las manifestaciones del arte popular; 
XVI. Promover y desarrollar el nivel cultural de los habitantes de la entidad, a través del mejoramiento y ampliación de la infraestructura respectiva; 
…
XXV. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de su objeto.

26. De la norma jurídica citada se desprende que la Secretaría de Cultura tiene por objeto vincular a la sociedad con el quehacer cultural de la entidad, así como planear, organizar, coordinar, promover, ejecutar y evaluar las políticas, programas y acciones necesarias para desarrollar la cultura, y para el cumplimiento de ese objeto tiene entre otras atribuciones la de coordinar, organizar y dirigir museos, y orientar sus actividades, así como mejoramiento y ampliación de la infraestructura respectiva e impulsar la formación de recursos humanos para el desarrollo, promoción y administración de actividades culturales.

27. Por lo que concierne al presente asunto a todas luces se observa que el SUJETO OBLIGADO no niega la existencia del museo referido y que existe un mejoramiento de su infraestructura pero no señala quien emite el acto de autoridad dentro de sus funciones o competencias o bien la programación completa sobre la fecha de término de dichos trabajos bajo la planeación, organización y coordinación a que hace referencia la Ley citada.

28. Por otro lado como ya fue señalado la Secretaría de Cultura de acuerdo a sus competencias al planear, organizar, coordinar, promover, ejecutar y evaluar las políticas, programas y acciones necesarias para desarrollar la cultura y  para lo cual deberá coordinar los programas culturales del Estado, con los desarrollados por el gobierno federal en la entidad e impulsar la formación de recursos humanos para el desarrollo, promoción y administración de actividades culturales por lo que el festival cultural “Carlos Olvera” al ser planeado, organizado, coordinado, promovido, y ejecutado por la Secretaría de Cultura debió registrar las erogaciones aplicadas a partidas presupuestales a través de alguna de sus áreas.

29. No se debe perder de vista que en el desarrollo del presente asunto, por una parte se encuentra la administración, programación y dirección del museo y por otra la administración de los recursos financieros para el festival cultural “Carlos Olvera”, ambas concernientes a la Secretaría de Cultura dependencia que sin duda cuenta con información que genera, posee y administra en el ejercicio de sus funciones.

30. En esa tesitura, de acuerdo con el Reglamento Interior de la Secretaría de Cultura para cumplir con su objeto y funciones, la Secretaría de Cultura contará con un Secretario quien de conformidad con el artículo 7 tendrá entre otras atribuciones la de aprobar el anteproyecto del Presupuesto Anual de Egresos de la Secretaría y remitirlo a la Secretaría de Finanzas para su revisión, acordar con el Gobernador del Estado los nombramientos de las y los titulares de las unidades administrativas y expedir los nombramientos de los demás servidores públicos que integran la Secretaría, de conformidad con el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado así como proporcionar los datos de las labores desarrolladas por la Secretaría, para la formulación del Informe de Gobierno, tal como se transcribe.

Artículo 7. Al Secretario le corresponderán, además de las atribuciones que expresamente le confieran la Ley Orgánica y demás ordenamientos aplicables, el despacho de los siguientes asuntos: 
I. Establecer, dirigir y controlar la política de la Secretaría, de acuerdo con la normatividad vigente en el Estado.
 II. Representar legalmente a la Secretaría con las facultades de un apoderado general para pleitos y cobranzas, actos de administración y actos de dominio, con todas las facultades que requieran cláusula especial, conforme a las disposiciones en la materia. Así mismo, sustituir y delegar esta representación en uno o más apoderados para que las ejerzan individual o conjuntamente. Para actos de dominio requerirá autorización expresa de la Secretaría de Finanzas, de acuerdo con la normatividad vigente.
 III. Desempeñar las comisiones y funciones especiales que el Gobernador del Estado le confiera, informándole sobre el desarrollo y resultado de las mismas. 
IV. Proponer al Gobernador del Estado, a través de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Estatal, las iniciativas de leyes, decretos, acuerdos y demás normatividad relacionada con los asuntos de competencia de la Secretaría. 
V. Someter al acuerdo del Gobernador del Estado los asuntos que competan a la Secretaría. 
VI. Tramitar, representar y resolver los asuntos de la competencia de la Secretaría. 
VII. Proporcionar los datos de las labores desarrolladas por la Secretaría, para la formulación del Informe de Gobierno. 
VIII. Emitir acuerdos, circulares y demás disposiciones generales a fin de proveer en la esfera de competencia de la Secretaría, la exacta observancia de las le yes y el eficiente despacho de los asuntos.
IX. Suscribir acuerdos, convenios y contratos en las materias, competencia de la Secretaría, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 
X. Aprobar el anteproyecto del Presupuesto Anual de Egresos de la Secretaría y remitirlo a la Secretaría de Finanzas para su revisión.
XI. Acordar con el Gobernador del Estado los nombramientos de las y los titulares de las unidades administrativas y expedir los nombramientos de los demás servidores públicos que integran la Secretaría, de conformidad con el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado.
 XII. Aprobar los manuales de organización, procesos y servicios de la Secretaría y remitirlos para su dictaminación a la Secretaría de Finanzas, posteriormente a la Consejería Jurídica del Ejecutivo Estatal y al Titular del Ejecutivo para su refrendo, autorización, y en su caso, publicación. 
XIII. Resolver las dudas que se susciten sobre la interpretación o aplicación de este Reglamento y sobre los casos no previstos en el mismo. 
XIV. Las demás que le confieran otras disposiciones legales o que le encomiende el Gobernador del Estado.

31. Además el Secretario a su vez se auxiliará de Direcciones Generales, las cuales contarán con una o un Director General, quien se auxiliará de las y los servidores públicos que las necesidades del servicio requieran, de acuerdo con la estructura de organización autorizada y el presupuesto de egresos correspondiente, mismas que de conformidad al artículo 9 del Reglamento Interior de la Secretaría de Cultura tendrán entre las atribuciones siguientes:

Artículo 9. Corresponde a las o los titulares de las direcciones generales, el ejercicio de las atribuciones genéricas siguientes:
I. Proporcionar la asesoría técnica y especializada que requiera el Secretario para resolver oportunamente los asuntos de su competencia. 
II. Integrar la información y realizar el seguimiento de los acuerdos del Secretario con el titular del Poder Ejecutivo y con otras dependencias. 
III. Acordar con el Secretario el despacho de los asuntos a su cargo que requieran de su intervención. 
IV. Participar en los grupos colegiados que el Secretario determine para el análisis y resolución de los asuntos que competan a la Secretaría. 
V. Revisar y emitir opinión sobre los documentos y/o asuntos relacionados con el sector que le sean encomendados por el Secretario. 
VI. Formular y proponer al Secretario, el anteproyecto de programas de presupuesto, programa de trabajo anual, así como establecer los mecanismos para organizar el uso y destino de los recursos asignados conforme a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables en la materia. 
VII. Proponer al Secretario las modificaciones jurídicas y administrativas que tiendan a lograr el mejor funcionamiento de la Dirección General a su cargo. 
VIII. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el desempeño de las funciones y actividades de las unidades administrativas bajo su adscripción. 
IX. Proponer la contratación, desarrollo y capacitación del personal requerido para la funcionalidad de las áreas que conforman la Dirección General a su cargo. 
X. Someter a la consideración del Secretario el ingreso, licencia, promoción, remoción o cese de las y los titulares de las unidades administrativas a su cargo, conforme a las disposiciones legales aplicables. 
XI. Proporcionar la información y cooperación técnica que le sean requeridas por otras áreas o el Secretario. 
XII. Expedir constancias o certificar copias de documentos existentes en los archivos de la Secretaría, cuando se refieran a asuntos de su competencia, previo pago de los derechos correspondientes. 
XIII. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que les correspondan por delegación o suplencia en términos de este Reglamento. 
XIV. Proponer al Secretario programas de reconocimientos, becas o estímulos a través de apoyos económicos, en especie o en exención, para promover y coadyuvar al desarrollo y formación de las distintas potencialidades, habilidades y destrezas artísticas, culturales, deportivas, técnicas, profesionales o similares. XV. Las demás que le confieran otras disposiciones le gales y aquellas que le encomiende el Secretario.

32. Así mismo el Manual General de Organización de la Secretaría de Cultura en su numeral 228031000 contempla a la Dirección de Finanzas, que tendrá por objetivo coordinar y controlar las operaciones presupuestales, financieras, de tesorería y contables de la Secretaría, mediante su registro, manejo y seguimiento, a fin de desarrollar su correcta aplicación, atendiendo a las obligaciones y compromisos contraídos, así como verificar el cumplimiento de las políticas de registro y aplicación de recursos conforme a las normas y disposiciones legales vigentes, y para ello cuenta con las funciones siguientes:

FUNCIONES: 
Supervisar las acciones que permitan iniciar oportunamente el ejercicio del presupuesto asignado a la Secretaría. 
Vigilar que se instrumenten y desarrollen sistemas de registro y control de los recursos financieros de la Secretaría, que permitan la aplicación de los mismos, de conformidad con el presupuesto autorizado. 
Supervisar los lineamientos y mecanismos de control, que permitan verificar y dar seguimiento a la aplicación del presupuesto autorizado, así como vigilar el ejercicio del mismo. 
Validar las modificaciones presupuestarias de los diferentes programas autorizados al Instituto y garantizar su cabal cumplimiento. 
Regular las asignaciones presupuestarias que se autorizan a las unidades administrativas y proyectos sustantivos o prioritarios de la Secretaría. 
Vigilar el resguardo y control de libros, registros auxiliares, información y documentación soporte de las operaciones financieras de la Secretaría. 
Avalar las fianzas de garantía de cumplimiento, recibidas por parte de proveedores y prestadores de servicios. 
Avalar los trámites necesarios para garantizar, mediante fianzas de fidelidad, afianzar al personal que tiene a su cargo el manejo de efectivo y valores. 
Supervisar la elaboración de los estados financieros y del ejercicio del presupuesto de la Secretaría de Cultura, verificando que cumplan con la normatividad vigente en la materia y presentarlos a la Coordinación Administrativa para su visto bueno. Supervisar la recopilación e integración de la información financiera, para la formulación de la cuenta pública de la Secretaría. Integrar y remitir a las autoridades competentes, la información contable y financiera de la dependencia, previa autorización de la Coordinación Administrativa. 
Supervisar el ejercicio presupuestal asignado, así como proponer las modificaciones requeridas para su adecuado funcionamiento. 
Dar seguimiento a la correcta integración de los presupuestos anuales para su correspondiente autorización ante las instancias estatales y, en su caso, federales. Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.

33. Entre otras áreas el SUJETO OBLIGADO también cuenta con la Coordinación Administrativa, dependencia que de acuerdo al numeral 228030000 del Manual General de Organización de la Secretaría de Cultura tiene como objetivo programar, dirigir, coordinar y controlar las actividades relacionadas con el manejo y administración de los recursos humanos, materiales y financieros, así como de servicios generales, con base en los lineamientos, políticas y estrategias aplicables en la materia, con el propósito de apoyar la consecución de los objetivos, metas y programas de la Secretaría de Cultura.

34. De conformidad con el numeral 228031003 del supra citado manual, existe también el Departamento de Control Presupuestal dependiente de la Secretaría de Cultura cuyo objetivo principal es la elaboración y control de los presupuestos de ingresos y egresos de la Secretaría de Cultura, de conformidad con las disposiciones que al efecto emita la Coordinación Administrativa y la Secretaría de Finanzas, dependencia que deberá:

FUNCIONES: 
Participar en el proceso de programación y presupuestación ante las instancias correspondientes, a fin de elaborar el presupuesto de gasto corriente y de inversión, así como controlar su ejercicio y congruencia con los planes a corto, mediano y largo plazo, y someterlo a la consideración de la Dirección de Finanzas.
Integrar los anteproyectos de presupuesto, de conformidad con la normatividad aplicable en la materia, así como las modificaciones presupuestales por reducciones o ampliaciones líquidas y presentarlos a la Dirección de Finanzas para su revisión.
Elaborar mensualmente reportes sobre el comportamiento del presupuesto asignado a la Secretaría, con el propósito de corregir posibles desviaciones y brindar información necesaria para una adecuada toma de decisiones.
Mantener el flujo de comunicación con las demás áreas para tener actualizadas las fases del presupuesto autorizado, modificado, disponible, requerido, comprometido, por ejercer y ejercido.
Realizar las afectaciones presupuestales, ampliaciones, transferencias y conciliaciones que sean necesarias para el óptimo manejo de los recursos financieros asignados a la Secretaria.
Coordinar con el Departamento de Recursos Humanos, la formulación del presupuesto anual de servicios personales y vigilar su ejercicio, así como con el Departamento de Recursos Materiales para la presupuestación de adquisición de bienes y contratación de servicios.
Elaborar la calendarización del presupuesto de egresos autorizado y la distribución en gastos operativos como de inversión, por cada una de las unidades administrativas de la Secretaría. 
Controlar el ejercicio del presupuesto y de ingresos propios tanto de gasto corriente como de inversión y generar los reportes sobre su comportamiento, con el propósito de corregir posibles desviaciones y brindar información necesaria para una adecuada toma de decisiones. 
Verificar la suficiencia presupuestal por partida de gasto, para autorizar el ejercicio del presupuesto y, en su caso, realizar la ampliación y transferencia de partidas presupuestales, de conformidad con las disposiciones que para tal efecto se establecen. Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.

35. Como ha quedado demostrado el SUJETO OBLIGADO al contar con la atribución de organizar el uso y destino de los recursos asignados y de planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el desempeño de las funciones y actividades de las unidades administrativas bajo su adscripción, de manera indubitable posee información sobre el uso y destino de los recursos asignados al festival “Carlos Olvera” o en caso de no haberse llevado a cabo dicho festival sin lugar a dudas, tiene información sobre el uso y destino de los recursos durante los años 2017 y 2018; así como el nombre servidor público en específico que administró dichos recursos, sin que se evada esta responsabilidad señalando únicamente que fue la Secretaría de Cultura en su conjunto.

36. Por otra parte, se advirtió también la fuente obligacional en el artículo 9 fracción X del Reglamento Interior de la Secretaría de Cultura para contar con el nombre del servidor público que instruyó el retiro de las letras metálicas colocadas en el muro de acceso al museo, toda vez que cada director general cuenta con la atribución de someter a consideración del Secretario el ingreso, licencia, promoción, remoción o cese de las y los titulares de las unidades administrativas a su cargo, como en este caso podría ser la Dirección General de Patrimonio y Servicios Culturales, porque es la dependencia que de acuerdo con el artículo 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Cultura contará entre otras con las atribuciones de:
…
V. Dirigir, administrar y controlar las bibliotecas a su cargo, hemerotecas, cineteca, museos y el Archivo Histórico del Estado, así como elaborar y someter a la consideración del Secretario los lineamientos y políticas para su funcionamiento. 
…
VII. Promover que las bibliotecas, hemerotecas, cineteca y museos establecidos sean administrados eficazmente, a fin de cumplir con los objetivos para los cuales fueron creados. 

37. Robustece a la norma citada el numeral 228072000 del Manual General de Organización de la Secretaría de Cultura que establece:



228072000 DIRECCIÓN DE PATRIMONIO CULTURAL 
OBJETIVO: Supervisar y vigilar las actividades de rescate y preservación del patrimonio arqueológico y antropológico de la Entidad, así como de resguardo, exposición y divulgación del acervo cultural de los museos, bibliotecas, hemerotecas, archivos, zonas arqueológicas y publicaciones, orientadas a promover entre la comunidad mexiquense el conocimiento de su devenir histórico, artístico y cultural. FUNCIONES: 
- Validar y proponer a la Dirección General de Patrimonio y Servicios Culturales el programa de actividades y el presupuesto de egresos de las unidades administrativas que conforman la Dirección de Patrimonio Cultural. 
- Promover y supervisar la firma de convenios de desarrollo cultural con los municipios de la Entidad, a fin de determinar acciones precisas para cada instancia que intervenga en la política cultural del Estado.
- Promover, supervisar y vigilar el cumplimiento de los lineamientos establecidos para el funcionamiento de museos, bibliotecas, hemerotecas, archivos históricos estatales y municipales, zonas arqueológicas y monumentos históricos.
 - Impulsar la creación de museos, bibliotecas y archivos históricos en los municipios que carezcan de ellos, así como consolidar los espacios culturales existentes. 
- Impulsar y desarrollar políticas de investigación y protección de los monumentos arqueológicos e históricos y del patrimonio antropológico de la Entidad. 
- Participar y coordinar las investigaciones y exploraciones en los sitios arqueológicos y en las regiones poco exploradas del Estado de México. 
- Promover, coordinar y participar en la conservación y restauración de las obras artísticas, documentales, monumentos arqueológicos, coloniales e históricos y de vestigios antropológicos que lo requieran, cuidando que sigan manteniendo sus propiedades y características originales. 
- Intervenir en la donación y transferencia de obras artísticas y culturales, o de aportaciones económicas a la Secretaría de Cultura por parte de organizaciones culturales, públicas o privadas. 
- Efectuar la integración y actualización del inventario del patrimonio histórico, artístico, bibliográfico y arqueológico del Estado de México, con el propósito de tener un control de los mismos. 
- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.

38. Tal como se vio en el Informe justificado enviado por el SUJETO OBLIGADO, en la bitácora de trabajos se observa que en efecto se llevaron a cabo actividades tendientes al remozamiento del Museo de Arte Moderno, pero en dicho documento no se observa la fecha programada para la reinstalación de las letras metálicas en comento y el nombre o firma del servidor público que instruyó su retiro, por lo que cabe reiterar que debió dejar visible la firma de los servidores públicos, toda vez que las firmas de los servidores públicos son públicas cuando se realizan en el ejercicio de las facultades conferidas y para el desempeño del servicio público.

39. Es decir, la firma o firmas que consten en un documento, obedecen a su finalidad, además, es necesario atender a si la misma es utilizada para demostrar el que se lleva a cabo el ejercicio de sus funciones.

40. En términos similares, el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales emitió el criterio número 010-10, que es de la literalidad siguiente:

“La firma de los servidores públicos es información de carácter público cuando ésta es utilizada en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público. Si bien la firma es un dato personal confidencial, en tanto que identifica o hace identificable a su titular, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma mediante la cual valida dicho acto es pública. Lo anterior, en virtud de que se realizó en cumplimiento de las obligaciones que le corresponden en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Por tanto, la firma de los servidores públicos, vinculada al ejercicio de la función pública, es información de naturaleza pública, dado que documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones con motivo del empleo, cargo o comisión que le han sido encomendados.”

41. Robustecen lo anterior expuesto los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas que señalan lo siguiente:

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:
La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables;
El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano.

42. En ese contexto la entrega de los documentos en situaciones posteriores deberá ser dejando a la vista los nombres y las firmas correspondientes a los servidores públicos, toda vez que es información que documenta el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.

43. En ese sentido, se considera de suma importancia señalar que el Derecho de Acceso a la Información Pública es la igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:2] en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato  que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal[footnoteRef:3] y municipal, que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que las personas puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas[footnoteRef:4], fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública[footnoteRef:5] que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada[footnoteRef:6]. [2:  Artículo 13, Convención Americana sobre Derechos Humanos. ]  [3:  Artículo 6, Sección A, Fracción 1, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. ]  [4:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y Otros VS. Chile. Sentencia de 19 de Septiembre de 2006. Serie C.No.151.Parr. 86. ]  [5:  Ibídem. Parr. 87.  ]  [6:  Declaración conjunta del Relator Especial de las Naciones Unidas (ONU) para la Libertad de Opinión y de Expresión, el Representante para la Libertad de los Medios de Comunicación de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE) y el Relator Especial de la Organización de los Estados Americanos (OEA) para la Libertad de Expresión (2004), disponible en http://www.oas.org/es/cidh/expresion/documentos_basicos/declaraciones.asp] 


44. En ese sentido el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” (Sic)[footnoteRef:7]. [7:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa.S.A., México. 2006. p. 270.] 


45. Robustece lo anterior expuesto el primer párrafo del artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dispone:

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

46. En esa virtud, -se reitera-el SUJETO OBLIGADO está constreñido a entregar los documentos en los que conste la información que sea generada, poseída o administrada en el ejercicio de sus atribuciones o emitir un acuerdo de inexistencia pero con las formalidades exigidas por la Ley de la materia
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47. Como ya se ha dicho, debido a la naturaleza de la información solicitada, pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse en parte, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales.

48. Es de señalar, que por lo que hace a las versiones públicas, el SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII, 122[footnoteRef:8], 135[footnoteRef:9] y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentara de forma fundada y motivada la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud. [8:  Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla.
Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
]  [9:  Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados.] 


49. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:10] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:11] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. [10:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así́, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Decima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [11:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 


[bookmark: _Toc499061371][bookmark: _Toc500422379][bookmark: _Toc505889812][bookmark: _Toc508908153][bookmark: _Toc1646411]IV. Requisitos previos.

50. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, recibo, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

51. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

52. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

[bookmark: _Toc499061372][bookmark: _Toc500422380][bookmark: _Toc505889813][bookmark: _Toc508908154][bookmark: _Toc1646412]V. Supuestos de clasificación.
53. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

54. Mientras que los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. 
55. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

56. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:12] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [12:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


57. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.
[bookmark: _Toc499061373][bookmark: _Toc500422381][bookmark: _Toc505889814][bookmark: _Toc508908155][bookmark: _Toc1646413]VI. La intervención del Comité de Transparencia.
[bookmark: _Toc499061374][bookmark: _Toc500422382][bookmark: _Toc505889815][bookmark: _Toc508908156][bookmark: _Toc1646414]A. Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.

58. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

59. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

60. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

[bookmark: _Toc499061375][bookmark: _Toc500422383][bookmark: _Toc505889816][bookmark: _Toc508908157][bookmark: _Toc1646415]B. Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación.

61. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

62. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

63. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”[footnoteRef:13] [13:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


64. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

65. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

66. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

67. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

68. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo son los recibos de nómina, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:14] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas,  por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de ISSEMYM, número de cuenta, deducciones (concepto y monto) de sindicato, mutualidad, ayuda por defunción, fondo de resistencia sindical, caja de ahorro, seguro de vida, y los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, estos son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida. [14:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


69. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.
a) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial.

70. Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular, cuando dichos datos correspondan a los siguientes supuestos: 
I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;
II. Por Ley tenga el carácter de pública;
III. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad pública, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación; o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 

71. En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección.

72. Por lo que si la información, con la que se pueda responder a una solicitud de información, contiene datos personales se deberá de realizar su clasificación como información confidencial, atendiendo las formalidades establecidas por la Ley de la materia y los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, de manera previa a su entrega al solicitante, de lo contrario los servidores públicos involucrados incurrirán en responsabilidad.

73. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 04593/INFOEM/IP/RR/2018 en términos del considerando CUARTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc450120669]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por la Secretaría de Cultura y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser el caso en versión pública, los documentos en los que conste lo siguiente:

a) Nombre del servidor público que instruyó el retiro de las letras que estaban colocadas en el muro de acceso al Museo de Arte Moderno “Carlos Olvera”;
b) Fecha programada para la reinstalación de las letras que estaban colocadas en el muro de acceso al Museo de Arte Moderno “Carlos Olvera”;
c) La ejecución de los recursos asignados a  la Secretaría de Cultura para los ejercicios fiscales 2017 y 2018 ; y
d) El nombre del servidor público responsable de administrar los recursos asignados durante los años 2017 y 2018.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de --------------------------------------------------.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

[bookmark: m_1412774439951357441__Toc454968934][bookmark: m_1412774439951357441__Toc462307694][bookmark: m_1412774439951357441__Toc461110378]CUARTO. Notifíquese a ------------------------------------------------------- la presente resolución.
[bookmark: _GoBack]QUINTO. Se hace del conocimiento de ----------------------------------------- que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ;  JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISIETE (27) DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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